
Ficha por Actuación con sus Criterios de Selección y Ponderación de Operaciones
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Nombre del campo Valor del campo  

1 Programa operativo: CRECIMIENTO SOSTENIBLE Nombre del Programa operativo

2 CCI: 2014ES16RFOP002 Código que da la Comisión Europea al Programa operativo

Eje prioritario 13. Eje de Asistencia Técnica Código del Eje prioritario

4 Objetivo temático O.T. 99 Virtual. Asistencia Técnica Código del Objetivo temático

5 Prioridad de inversión P.I. 99 Virtual. Asistencia Técnica Código de la Prioridad de inversión

6 Objetivo específico
O.E. 99.99.1 Lograr una eficaz implementación del PO apoyando la actividad de gestión y control y el desarrollo de 

capacidad en estas áreas
Código del Objetivo específico

29 Nombre de la Estrategia DUSI seleccionada EL EJIDO SOSTENIBLE 2020

30 Comunidad Autónoma ANDALUCÍA

7 Código de la actuación: EJ-OT99-LA1 Código de 20 caracteres que asigna el usuario que da de alta la ACTUACIÓN.

8 Nombre de la actuación 99.99.1.1 Gestión Texto (máximo de 2.000 caracteres)

9 Organismo intermedio: Código Fondos 2020 del Organismo intermedio de gestión (SGCTEDU o ?) Código de Fondos 2020 del organismo que tiene el rol de Organismo intermedio

10 Nombre del Organismo intermedio: Nombre del Organismo intermedio de gestión (SGCTEDU o ?) Texto

11 Organismo con senda financiera: Entidad EDUSI Código de Fondos 2020 del organismo con senda financiera

12 Nombre del Organismo con senda financiera: AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO Texto con el Nombre de la Entidad Local

13 Breve descripción de la actuación:

Apoyar la actividad de gestión del Programa Operativo a través del refuerzo en la gestión de las Estrategias de desarrollo 

urbano sostenible e Integrado incluidas en el Eje Prioritario 12 de este P.O. Se incluye, entre otros, los gastos 

correspondientes a la contratación externa de un equipo de apoyo a la Entidad Local, gastos de personal propios 

implicados en la gestión , gastos de desplazamientos necesarios para la gestión y seguimiento de la Estrategia como 

asistencia a comités de seguimiento, reuniones técnicas etc…. Formación del personal implicado en la gestión y control del 

gasto, sistemas informatizados para la gestión etc…

Texto (2.000 caracteres)

14
Objetivos de la actuación (cuidar coherencia con apartado 

2.A.5 del Programa operativo aprobado):

-Contribuir a que el Eje 12 del P.O. se implemente según lo planificado y de acuerdo con el contenido del programa en 

línea con lo establecido en el acuerdo de asociación y la estrategia de desarrollo sostenible e integrado seleccionada.

-Mejorar el servicio ofrecido a los organismos y beneficiarios procurando la reducción de la carga administrativa 

-Que se alcancen los hitos establecidos en el marco de rendimiento del P.O. a través de la estrategia de desarrollo urbano 

sostenible e integrado. 

-Contribuir a reducir las suspensiones y correcciones financieras con relación al periodo 2007-2013

Texto (2.000 caracteres)

15 Tipología de los beneficiarios: - Entidad DUSI Ayuntamiento de El Ejido
Texto (2.000 caracteres). Se trata de recoger genéricamente a los "responsables de iniciar o de 

iniciar y ejecutar las operaciones" (art. 2.10 del RDC) que colgarán de esta actuación. 

16
Procedimiento de selección de las operaciones de la 

actuación:
Selección mediante convocatorias de expresiones de interés de los potenciales beneficiarios.

Desplegable con las opciones:1) Convocatoria de ayudas en régimen de concurrencia.

2) Selección directa de operaciones (pseudo-analogía con subvención nominativa).

3) Selección iniciada mediante convocatorias de expresiones de interés de los potenciales 

beneficiarios.

4) Selección de operaciones correspondientes a los EE.PP. de AT ejecutadas por organismos y 

entidades públicas.
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17
Breve descripción del procedimiento señalado en el campo 

anterior:

1. Envío de la Solicitud de Financiación (expresión de interés), por parte del Beneficiario (Unidad de Gestión, al ser 

operaciones relativas a la Gestión y Comunicación), al Jefe del área de obras Públicas Obras Públicas del Ayuntamiento de 

El Ejido

2. Cumplimiento de la adecuación de la operación solicitada a los CPSO y normativa de aplicación, mediante la 

cumplimentación de la Lista de Comprobación S1, por parte del departamento de Informática. 

3. Elaboración de Informe - propuesta de aprobación de operaciones (positivo o negativo). 

4. Remisión del Informe - propuesta de aprobación de operaciones, a la Junta de Gobierno local del Ayuntamiento de El 

Ejido.

5. Resolución de la Junta de Gobierno Local, respecto al Informe – Propuesta de aprobación de operaciones, y 

comunicación del mismo al departamento de Servicios Generales. En caso de no aprobación de la operación propuesta, se 

comunicará por escrito tal circunstancia.

6. Elaboración del DECA (Documento que Contiene las Condiciones de la Ayuda) y envío al Beneficiario (en este caso la 

Unidad de Gestión). El DECA incluirá aquellos aspectos que especifiquen las Normas de Subvencionabilidad nacionales y de 

la Unión Europea aplicables en función de las características de la operación.

7.Firma de la Declaración de conformidad de las condiciones del DECA, por el beneficiario (en este caso la Unidad de 

Gestión).

8. Registro en Fondos 2020 de la operación solicitada, sus categorías de intervención y desglose del gasto de la operación, 

así como suministro de la documentación requerida por Fondos 2020.

9. Generación del documento de aprobación de la operación, por parte de la Entidad DUSI, mediante la plataforma Fondos 

2020. 

10. Firma electrónica del documento de aprobación, por parte del OIL (a través de DOCELWEB), considerándose la 

operación como “seleccionada”, a partir de este momento. 

11. Validación del DECA y la operación, por parte del OIG. En caso que el OIG no valide el DECA, se comunicará tal 

circunstancia.

Texto (2.000 caracteres)

18 Modo de financiación Subvención no reembolsable Desplegable con las opciones:

19
Texto complementario del modo de financiación señalado en 

el campo anterior:
Texto (2.000 caracteres)

20
Criterios básicos que deben satisfacer todas las operaciones 

para ser seleccionadas 

*CS001-Organismo Público

*CS002-Cumplimiento de la normativa comunitaria y nacional

Las operaciones a financiar deberán estar alineadas con el Acuerdo de Asociación de España 2014-2020, el Programa 

Operativo FEDER Crecimiento Sostenible 2014-2020, la estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado seleccionada 

y cumplir con las disposiciones de los Reglamentos (UE) nº1303/2013 y 1301/2013 y con el resto de normativa de 

aplicación.

En lo que se refiere a la subvencionabilidad del gasto, se cumplirá con los requisitos establecidos en los artículos 65 a 71 

del Reglamento (UE) Nº1303/2013, así como los principios establecido en el artículo 7 y 8 del mismo que promueve la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y no discriminación y desarrollo sostenible.

Cumplimiento de la norma nacional de subvencionabilidad (Orden HFP/1979/2016)

*CS003- Actuaciones dirigidas a garantizar y mejorar el apoyo y la gestión de los Fondos Estructurales programados en la 

estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado seleccionada.

Nombre (500 caracteres) y Texto (2.000 caracteres) para cada criterio. Se rellenan tantas parejas 

Nombre+Texto como criterios se necesiten. Ejemplo en una convocatoria de ayudas a proyectos de 

I+D+i: beneficiarios solo pymes, duración del proyectos entre 12 y 36 meses, presupuesto mínimo 

250.000 €, proyecto en cooperación entre mínimo dos pymes, etc.)

21
Criterios básicos que deben utilizarse  para priorizar las 

operaciones

*CP001 Necesidad y oportunidad para la gestión de los Fondos Estructurales programados en la estrategia de desarrollo 

urbano sostenible e integrado seleccionada.

*CP002 Eficiencia, eficacia y calidad de la gestión de los fondos Estructurales programados en la estrategia de desarrollo 

urbano sostenible e integrado seleccionada.

*CP003 Las actuaciones se desarrollarán en base a la demanda, priorizándose en base a la urgencia de las mismas, por 

cumplimiento de obligaciones establecidas en la normativa, en el Programa, en la Estrategia o estar incluidas en informes y 

evaluaciones realizados.

Nombre (500 caracteres) y Texto (2.000 caracteres) para cada criterio. Se rellenan tantas parejas 

Nombre+Texto como criterios se necesiten. Ejemplo para proyectos de I+D+i: calidad técnica de la 

propuesta, capacidad técnica y financiera de las pymes para realizar el proyecto, mercado potencial 

de los resultados del proyecto, etc.

22
¿Se prevé la utilización de costes simplificados en alguna de 

las operaciones de esta actuación?
Sí

Sí/No (Se espera respuesta Sí si hay alguna operación que respondería afirmativamente la 

cuestión).

23 En caso de Sí utilización de costes simplificados Desplegable con opciones: (Ver esquema en el modelo de CSPO)

24
¿Se prevé la utilización de Tipo fijo para Costes indirectos y/o 

de personal en alguna de las operaciones de esta actuación?
Sí

Sí/No (Se espera respuesta Sí si hay alguna operación que respondería afirmativamente la 

cuestión).

25 En caso de Sí utilización de Tipo fijo: Desplegable con opciones: (Ver esquema en el modelo de CSPO)

26
¿Se prevé que haya contribución privada elegible en alguna 

de las operaciones de la actuación?
No

Sí/No (Se espera respuesta Sí si hay alguna operación que respondería afirmativamente la 

cuestión).

27
Texto complementario relativo a contribución privada 

elegible:
Texto (1.000 caracteres)

28 ¿Se prevén operaciones en el marco de alguna ITI? No
Sí/No (Se espera respuesta Sí si hay alguna operación que respondería afirmativamente la 

cuestión). Al responder sí, aparecerá un desplegable que pregunta en cuál o cuáles ITI se esperan.
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